
Señor 

JUEZ DIECIOCHO (18) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

E.  S.  D. 

 

REF.  RAD. 11001310301820190023700 -  VERBAL. 

DTE. ACCION FIDUCIARIA S.A. COMO VOCERA DEL PATRIMONIO 
AUTONOMO DENOMINADO LOTE UNICENTRO. 

DEMANDADOS: INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES NOVACENTRO LTDA Y 
OTROS. 

 

Respetado Señor Juez: 

 

JUAN VILLAMIL TORRES, mayor de edad y de este domicilio, abogado en ejercicio, 
identificado como aparece al pie de mi firma,  obrando como apoderado de la 
sociedad INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES NOVACENTRO  LTDA  – EN 
LIQUIDACION, sociedad legalmente constituida,  de conformidad con el poder 
conferido y aportado al expediente, sociedad representada por MARTA LIA 
ESTRADA VASQUEZ mayor de edad y de este domicilio, identificada con Cedula 
de Ciudadanía No. 42.981.023; la sociedad esta domiciliada en Bogotá D.C., y tiene 
el NIT # 860507154; por el presente escrito ejerzo el poder conferido en legal forma, 
para dar contestación a la demanda que formuló ACCION FIDUCIARIA SA COMO 
VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO LOTE UNICENTRO, en 
contra de la sociedad que represento. 

 

I. OPORTUNIDAD. 

La presente intervención la formulo dentro del término legal, toda vez que mi  
representada, la sociedad INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES NOVACENTRO 
– EN LIQUIDACION-, toda vez que el suscrito fue debidamente reconocido dentro 
del sumario por auto del estado del 18 de octubre de 2023. 

 

II. PRONUNCIAMIENTO SOBRE LOS HECHOS Y PRETENSIONES  EN 
REPRESENTACION DE   INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES 
NOVACENTRO  LTDA – EN LIQUIDACION - 

SOBRE LOS HECHOS: 

PRIMERO: NO ES CIERTO; si bien existe el acto notarial formal, aparente, lo cierto 
es que dicha venta está siendo cuestionada materialmente,  jurídicamente y en 
investigación por hechos delictivos, por cuanto fue suscrita por un representante 
legal que no contaba con las facultades legales para ello, pues en la sociedad 
INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES NOVACENTRO LTDA, desde la escritura 
de constitución de la persona jurídica, E.P.No.496 del 1º de marzo de 1982, hasta 
HOY en día, se encuentra vigente una clausula limitativa de facultades, que reza 
así: “ARTICULO VIGESIMO: FUNCIONES JUNTA DIRECTIVA: Son funciones 
de la Junta Directiva: . . . .  2. Autorizar al gerente la celebración de todo acto 
o contrato que comprometa a la sociedad y cuya cuantía sea superior a DOS 
MILLONES DE PESOS MDA. CTE. ($2.000.000.oo) . . . .”.  Se anota que esta 
restricción era certificada por la CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA, pero 
extrañamente para la época de la venta, dicha restricción dejó de verse reflejada en 



el certificado de existencia y representación legal de la sociedad, como se evidencia 
claramente en la copia de la escritura de venta a que se refiere este hecho aportada 
como prueba documental por el demandante.  Hoy en día se refleja dicha limitación, 
como se puede apreciar en el certificado aportado con la demanda o con el poder a 
mi conferido.   Para la sociedad INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES 
NOVACENTRO LTDA,  mi poderante manifiesta que  no conoció de la venta, que la 
misma fue sin consentimiento de la sociedad, orquestada por una sola persona que 
esta siendo investigada penalmente;  no están presentes los elementos esenciales 
del acto, siendo ausentes LA CAPACIDAD PARA ACTUAR Y LA VOLUNTAD 
LIBRE DE VICIOS. 

Al momento de suscribir la Escritura No. 3342 el 10 de octubre de 2008 en la notaría 
42, el señor MARINO ZULUAGA, NO ERA representante legal de la sociedad, pues 
los nombramientos estaban siendo cuestionados por el Juzgado 35 Civil del 
Circuito, quien había suspendido los nombramientos, en que estaba el señor 
MARINO ZULUAGA, sin embargo aportó un certificado de Cámara de Comercio 
que no reflejaba la  restricción de requerir autorización para actos superiores a DOS 
MILLONES DE PESOS.  Estos hechos  contenidos en  la escritura misma de venta, 
fueron denunciados a la FISCALIA GENERAL DE LA NACION desde el año 2011 
inmediatamente que se tuvo conocimiento del acto irregular; radicado No. 
110016000049201116362, Fiscalía de investigación la 79 SECCIONAL; delito que 
se investiga: fraude procesal y otros: indiciado: MARINO ZULUAGA BOTERO. 

Ni el otro representante legal, ni los socios de INVERSIONES Y 
CONSTRUCCIONES NOVACENTRO LTDA  tuvieron conocimiento de la venta, ni 
de los recursos que supuestamente pagaron como dice la escritura cuestionada, 
sino pasados TRES AÑOS, para el año 2011,  porque en el predio nadie se presentó 
nunca en ese entonces, a manifestar que ostentaba la calidad de dueño o de 
comprador; año en que se denunció ante la Fiscalía. 

Por lo tanto,  escritura publica si hay, es decir existe un instrumento con apariencia 
de acto jurídico válido, pero incorpora un acto jurídico basado en falsedad material 
en documento público, y un fraude procesal cometido ante la OFICINA DE 
INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA, entre otros delitos que se investigan.  
Por lo anteriormente expuesto, considero que el hecho no es cierto en la medida en 
que se debe tener en cuenta que se trata de una venta con ausencia de elementos 
esenciales del acto jurídico, y una supuesta comisión de delitos de por medio. 

Para la sociedad nunca existió la venta, pero el señor MARINO ZULUAGA deberá 
responder a los compradores, ya que el fue el único que intervino en el negocio sin 
tener potestad para hacerlo, que pasó con los dineros que recibió; lo mas curioso 
es que solo hasta el año 2018, mes de abril, los actuales titulares se interesaron en 
el predio que habían “comprado”, conforme a  diligencia de conciliación en 
NOTARIA 34 DE BOGOTA.  

Para acreditar la limitación, en la Escritura Publica No.3537 del 23 de diciembre de 
1982, se reformaron los estatutos de la sociedad INVERSIONES Y 
CONSTRUCCIONES NOVACENTRO LTDA, y en el certificado de existencia y 
representación legal, es clara la limitación al representante legal de requerir 
autorización para actos superiores a  DOS MILLONES DE PESOS ($2.000.000.oo), 
la cual NUNCA SE HA MODIFICADO.  Igualmente, la Cámara de Comercio de 
Bogotá, hoy en día certifica esta limitación, como se acredita en pruebas 
documentales. 

SEGUNDO:  NO ES CIERTO. NO ES CIERTO que la sociedad INVERSIONES Y 
CONSTRUCCIONES NOVACENTRO LTDA, hubiera expresado su voluntad, me 
ratifico en lo manifestado sobre el primer hecho, ya que se refiere a un elemento de 
la venta contenida en la misma escritura, ya que la sociedad ni le consta y mucho 
menos se vio beneficiada de ningún pago de dineros, enunciado en este hecho. No 



se aportó prueba alguna de cómo se efectuó este pago. Por consiguiente, nunca se 
recibió o percibió pago alguno por parte de mi poderdante y resulta irónico ver que 
el demandante no cuenta con algo elemental que es la Posesión Efectiva del Predio 
en cuestión por lo que se puede apreciar porque recurrió a la vocería de un 
Fideicomiso que no cuenta con la Legitimación en la Causa por Activa 

TERCERO: NO ES CIERTO, SINO APARENTEMENTE CIERTO. Como se 
respondió el Hecho Primero de esta contestación, se realizó una Venta Ficticia sin 
conocimiento de mi poderdante que está siendo investigada por el Ente Acusador y 
¨Aparentemente¨ entre el indiciado e investigado Representante Legal y la sociedad 
demandante enunciando unos pagos que como repito ni existen pruebas ni mi 
poderdante percibió dichos pagos o contados. 

CUARTO:  NO ES CIERTO que la sociedad hubiera expresado su voluntad en este 
sentido, por las mismas razones anteriormente expuestas; más aún, la sociedad no 
tenía la tenencia de las unidades arrendadas desde años antes de la escritura 
cuestionada 3342 del 10 de octubre de 2008, de la Notaria 42 de Bogotá, y esto lo 
sabía el señor MARINO ZULUAGA, por lo tanto, se podría responsabilizar a mi 
poderdante pues no tenía capacidad de disposición y no se podía vender el bien.  

QUINTO: NO ES CIERTO Y NO TIENE FUNDAMENTO, toda vez que como lo he 
explicado anteriormente, la sociedad por medio de Órgano de Decisión no fue 
convocado ni efectuado para definir venta o enajenación alguna y, por lo tanto, este 
HECHO carece de motivación legal para llegar acuerdos o compromisos, en 
consecuencia, tampoco se puede responsabilizar a mi poderdante sobre este 
HECHO.   

SEXTO:  NO ES CIERTO Y NO TIENE FUNDAMENTO, la escritura que se 
menciona está viciada; el acto jurídico no podía surgir a la vida jurídica y la suerte 
de acuerdos, convenciones o pactos estaban dados a no prosperar, toda vez que 
fue suscrito por represente legal sin capacidad jurídica, lo cual reitero, esta 
soportado en la acción penal interpuesta en tiempo. 

SEPTIMO: NO ME CONSTA, y no puede ser cierto, porque el representante legal 
no tenia facultades legales para celebrar actos y contratos superiores de DOS 
MILLONES DE PESOS MDA. CTE.,   y reiteramos  lo manifestado en la respuesta 
al hecho primero, y resulta curioso que desde el año 2010, solo hasta el 2019 los 
presuntos compradores se interesaron por el inmueble, pero através de un encargo 
fiduciario SIN OBJETO claro. 

OCTAVO: NO ME CONSTA: aunque la sociedad INVERSIONES Y 
CONSTRUCCIONES NOVACENTRO LTDA, no tenía la posesión, considero que 
tampoco tenía obligación de entregar ningún inmueble desocupado, no era la 
intención de la sociedad, mas aún para esa fecha, los socios no sabían que el 
inmueble había sido “VENDIDO”.  Solo lo sabía MARINO ZULUAGA BOTERO.  
Resulta extraño que ya han pasado mas de nueve años de aquel presunto 
incumplimiento, y ahora BD BOGOTA atraves del encargo fiduciario, sin objeto 
claro, pretenda exigir judicialmente la entrega del inmueble por una Supuesta Venta 
por la que ni siquiera pagó completo su precio. 

NOVENO: NO ES CIERTO Y NO TIENE FUNDAMENTO, porque la entrega del 
inmueble en virtud de una Venta Viciada no está llamada a prosperar por parte de 
mi poderdante por lo expuesto en el Hecho Primero. 

DECIMO:  NO ES CIERTO: Escritura si existe, pero la trasferencia estaría viciada 
por que el título de BD BOGOTA esta claramente viciado.  Mas aún, BD  BOGOTA, 
en gracia de discusión, adquiriría el inmueble sin tenencia ni posesión, porque 
INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES NOVACENTRO LTDA NO LAS 
DETENTABA, y ACCION FIDUCIARIA S.A. asi lo aceptó, como lo dice la cláusula 
QUINTA DE dicho instrumento E.P.3749 DEL 10 DE DICIEMBRE DE 2013, 



NOTARIA 42 DE BOGOTA: “EL FIDEICOMITENTE declara que la tenencia 
material sobre EL BIEN INMUEBLE que se transfiere por el presente 
instrumento,  la ostenta un tercero y que el fideicomiso y la fiduciaria no se 
responsabilizan por el estado material del mismo, los actos que se ejecuten 
sobre este que puedan afectar su uso y en general cualquier hecho 
circunscrito al estado material y físico del inmueble”. 

 

DECIMO PRIMERO: ES CIERTO, ya que los del hecho primero fueron tomados de 
una escritura anterior.   

DECIMO SEGUNDO: NO ME CONSTA que exista promesa de venta sobre el 
inmueble por la demandante. La anotación está cuestionada, puesto que el titulo 
anterior a que se refiere el hecho, es inexistente en virtud que sobre él se efectúan 
investigaciones por las autoridades competentes. 

DECIMO TERCERO:  NO ES CIERTO Y NO TIENE FUNDAMENTO. Como se ha 
enunciado en los anteriores Hechos, se debe entender que lo pretendido a través 
de la comunicaciones alegadas y aparentemente comunicadas al, hoy indiciado e 
investigado (Sr. Marino Zuluaga Botero) ante el Ente Acusador, se deben estimar 
como inocuas y superfluas pues su supuesta base legal esta en entre dicho a raíz 
de, insisto, un Venta Ficticia elevada a instrumento público. 

 

III. PRONUNCIAMIENTO SOBRE LAS PRETENSIONES DE LA 
DEMANDA, POR PARTE DE INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES 
NOVACENTRO LTDA – EN LIQUIDACION – 
 

PRIMERA PRETENSION: Me opongo. 

SEGUNDA PRETENSION: Me opongo como consecuencia de la anterior. 

TERCERA PRETENSION: Me opongo. 

 

IV. EXCEPCIONES DE MERITO EN REPRESENTACION DE 
INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES NOVACENTRO LTDA – EN 
LIQUIDACION –  
 

1) Improcedibilidad de la demanda por parte del demandante BD BOGOTA 
S.A.S.  conforme al Articulo 52 de la Ley 1395 de 2010, articulo 20 y 35 de 
ley 640 de 2021 (normas vigentes para la fecha) y el articulo 621 del código 
general del proceso, se evidencia dentro del plenario, en lo referente a las 
partes convocantes para agotar el requisito de procedibilidad, la demandante 
BD BOGOTÁ S.A.S no cumplió con el requisito de procedibilidad ya que el 
citante dentro de las conciliaciones fracasadas es únicamente ACCION 
SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A en concecuencia repecto de la demendante 
BD BOGOTA S.A.S. no le es procedente la presente demanda, es de aclarar 
que este fundamento es diferente al de la inadmisión de la demanda pues, 
aquí clara mente se evidencia que BD BOGOTA S.A.S. no fue convocante 
ni asistió a las audiencias que para el efecto e llevaron acabo. 
 

2) NULIDAD ABSOLUTA DEL ACTO JURIDICO DE VENTA DE LA 
DEMANDADA INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES NOVACENTRO A BD 
BOGOTA, ACTUAL FIDEICOMITENTE EN EL PATRIMONIO AUTONOMO 
DENOMINADO LOTE UNICENTRO, CUYO VOCERO ES LA 
DEMANDANTE.    Es fundamental la escritura publica No.3342 del 10 de 



octubre de 2008, de la Notaria 42 de Bogotá, ya que los Hechos Primero al 
Septimo se refieren a dicho instrumento.  Existe el instrumento, pero el acto 
jurídico no es una expresión de voluntad de la sociedad presuntamente 
vendedora, pues esta ausente el elemento esencial de manifestación de 
voluntad libre de vicios, y capacidad jurídica para actuar por parte de 
NOVACENTRO LTDA EN LIQUIDACION. Situación que era fácil detectar por 
el presunto comprador, al ver que existía conflicto de representación legal 
anotado en el certificado de la Cámara de Comercio.  La limitación para 
celebrar actos jurídicos al representante legal de NOVACENTRO LTDA EN 
LIQUIDACION, superiores a DOS MILLONES DE PESOS ($2.000.000.oo) 
existe desde la constitución de la sociedad hasta hoy en dia, nunca se ha 
suprimido dicha limitación, y tampoco existe acta de facultades de la Junta 
de INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES NOVACENTRO LTDA EN 
LIQUIDACION en dicho acto jurídico. 
 

3) INVALIDEZ DEL FIDEICOMISO DENOMINADO LOTE UNICENTRO 
CONSTITUIDA EN ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. COMO 
VOCERA. 
No habiendo objeto sobre el cual crear el fideicomiso, por lo expuesto en la 
excepción anterior que pesa sobre el fideicomitente, y su titulo de dudoso 
proceder, no se podía haber constituido dicho patrimonio autónomo, pues no 
había un inmueble físico para entregar, y esto le constaba a la sociedad B D 
BOGOTA S.A.S, quien a su vez suscribió una escritura de compra con quien 
no tenia facultad alguna para enajenar el inmueble. Así quedó constando en 
la escritura de constitución del fideicomiso. 
 

4) FALTA DE INTERES EN LA CAUSA.  ACCION FIDUCIARIA SA COMO 
VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO LOTE 
UNICENTRO, se declaró NO SER RESPONSABLE de: el estado material 
del inmueble, los actos que se ejecuten sobre este que puedan afectar su 
uso, y en general cualquier hecho circunscrito al estado material y físico del 
inmueble; así lo manifestó en la Clausula quinta de la Escritura Publica 
No.3749 del 10 de diciembre de 2013, otorgada en la Notaria 42 de Bogotá.   
Por lo anterior no tiene interés real y el titular de la acción debería ser BD 
BOGOTA SAS, en una acción ejecutiva por obligaciones de hacer, siempre 
que el titulo fuera serio y no cuestionado como sucede en este caso. 
 

5) FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR ACTIVA.  La demandante, 
claramente, adquirió el presunto derecho de dominio, no así la posesión de 
parte de BD BOGOTA SAS, pues en la misma clausula quinta atrás 
mencionada, dice que LA TENENCIA LA OSTENTA UN TERCERO. La 
posesión es la tenencia material de un bien, con animo de señor y dueño. Si 
MI REPRESENTADA INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES 
NOVACENTRO LTDA no tenia la posesión, no la podía trasmitir en el año 
2008, y así consta en la Escritura de la presunta venta a BD BOGOTA S.A.S., 
en donde dice que aún no recibió la tenencia, y hasta hoy no la ha recibido, 
solo la está reclamando. Asi mismo, BD BOGOTA LTDA no ha trasmitido la 
tenencia ni la posesión a ACCIÓN FIDUCIARIA COMO VOCERA DEL 
PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO LOTE UNICENTRO.  Por lo 
tanto, la actual presunta propietaria del bien, y sus antecesores, ninguno 
había pretendido judicialmente la posesión, hasta ahora.  El bien  se 
transfirió, mediante acto jurídico presunto,  otorgado por un representante 
legal sin capacidad jurídica para obligar a la sociedad y con delitos implícitos 
actualmente en investigación, no puede generar derechos y mucho menos 
acciones judiciales.  Es decir, ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A., como 
vocera del patrimonio autónomo LOTE UNICENTRO, no tiene la facultad 



para ejercer esta acción, pues ni en la escritura de constitución del 
fideicomiso no se dice que deba demandar, ni hay un poder del 
FIDEICOMITENTE para ello. 
 

6) FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA.  Mi poderdante 
INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES NOVACENTRO LTDA – EN 
LIQUIDACION  -  no ejerce la tenencia ni la posesión desde muchos años 
atrás,  por lo cual no podía ser demandada; esta acción Verbal se ejerce 
contra el actual poseedor, como lo menciona el articulo 952 del Código Civil;   
es claro que ACCIÓN FIDUCIARIA SA, como vocera del Patrimonio 
autónomo denominado LOTE DE UNICENTRO, tenía conocimiento de 
quienes son los poseedores actuales, como consta en la diligencia de 
conciliación llevada a cabo en la Notaría 34,  en fecha 28 de mayo de 2018, 
Notaria 34, aportada por el demandante.   
 
Así mismo, como lo establece el articulo 955, la acción la tendrá que  ejercer 
contra quien le enajenó a el, es decir contra su propio fideicomitente, mi 
representada no efectuó ningún acto jurídico con ACCIÓN FIDUCIARIA S.A. 
COMO VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO LOTE 
UNICENTRO; razón por la cual tampoco conoce los términos del encargo 
fiduciario, que lo que permite concluir es que no la faculta para demandar en 
favor del patrimonio autónomo contra un tercero del fideicomiso. 
 
 
5º. EXCEPCION DE NO CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. En gracia de 
discusión si llegare a ser válida la venta, debe aplicarse el Articulo 1609 del 
Código Civil; En los contratos bilaterales ninguna de las partes está 
incumplida hasta que la otra no cumpla o se allane a cumplir. El demandante 
quiere hacer exigibles obligaciones en favor de su vendedor y a cargo de mi 
demandado; pero aquel, su vendedor o fideicomitente también tiene 
obligaciones económicas en favor de  INVERSIONES Y 
CONSTRUCCIONES NOVACENTRO LTDA EN LIQUIDACION. De aquellas 
ni siquiera tiene propuesta de pago, y pudiérase pensar que la transferencia 
al fideicomiso es una acto de mala fe para no pagar el saldo a CARGO DE 
LA FIDEICOMITENTE Y A FAVOR DE  INVERSIONES Y 
CONSTRUCCIONES NOVACENTRO LTDA EN LIQUIDACION, y 
apoderarse del inmueble por las vías jurídicas. ¿Será que la fideicomitente, 
sabía que la venta inicial de NOVACENTRO A BD BOGOTA SAS, 
comprende presuntamente actos delictivos de MARINO ZULUAGA?, 
actualmente investigado por la Fiscalía; Lo cierto es que no existe un 
cumplimiento real de la fideicomitente, pero la legalidad de aquella presunta 
venta está en entredicho. 
 
6º. PRESCRIPCION DE LA ACCION DE ENTREGA DEL TRADENTE AL 
ADQUIRENTE.  De conformidad con la Ley 791 de 2002, articulo 5 y 
concordantes.  En Colombia no existen acciones judiciales eternas, todas 
está llamadas a prescribir por el transcurso del tiempo y la inactividad de 
quien la debe ejercer. Es así, que si el acto jurídico se celebró en FECHA 10 
DE OCTUBRE DE 2008, y esta demanda se notificó el 19 DE OCTUBRE DE 
2023, es un hecho que han transcurrido mas de DIEZ años sin haber sido 
ejercida la acción, esto es QUINCE AÑOS Y 9 DIAS, lo cual hace imperativo 
que ya se cumplió la prescrición de la acción de entrega del tradente al 
adquirente, teniendo en cuenta que el titulo adquisitivo esta viciado e 
incumplido. 
  



7º. PREJUDICIALIDAD PENAL.  Articulo 161 del Código General del 
Proceso.  
 

V.  MEDIOS DE PRUEBAS DE INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES 
NOVACENTRO LTDA – EN LIQUIDACION  

Sírvase Señor Juez, decretar y tener como pruebas las siguientes: 

DOCUMENTALES: 

1) ESCRITURA PUBLICA No.496 del 1 DE MARZO DE 1982, CONSTITUCION 
DE LA SOCIEDAD INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES NOVACENTRO 
LTDA, NOTARIA 10 DE BOGOTA D.C., de especial interés, el articulo  
VIGESIMO. (Aportada por la demandante) 

2) ESCRITURA PUBLICA No.3537 del 23 de diciembre de 1982, REFORMA 
DE ESTATUTOS de INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES NOVACENTRO 
LTDA, NOTARIA 15 DE BOGOTA, De especial interés el certificado de 
existencia y representación legal de INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES 
NOVACENTRO LTDA, en que se observa la limitación al representante legal 
para celebrar actos y contratos por cuantía superior a DOS MILLONES DE 
PESOS ($2.000.000.oo).(aportada por la demandante) 

3) CERTIFICACION DE LA FISCALIA GENERAL DE LA NACION sobre la 
existencia del proceso penal, en contra de MARINO ZULUAGA BOTERO por 
el delito de fraude procesal entre otros, FISCALIA 79 SECCIONAL 
DELEGADO ANTE LOS JUECES PENALES DEL CIRCUITO SECCIONAL 
BOGOTA. RAD. 110016000049201116362. (Anexo en proceso que se 
decide acomular)  

4) Anexo certificado de cámara de comercio de fecha 25 de septiembre de 2008 
protocolizado en la escritura publica numero 3342 del 10 de octubre de 2008 
de la notaria 42 del circulo de Bogotá objeto de los daños mencionados en la 
denuncia. (Anexo con presente).  

5) Se anexa adicionalmente certificado de cámara de comercio en el cual se 
evidencia nuevamente la limitación posterior a la fecha de la venta, en donde 
consta la limitación en la pagina dos del documento, pese a que esta existe 
desde la constitución de la sociedad. (Anexo con presente). 

6) Certificado de Existencia y representación legal de INVERSIONES Y 
CONSTRUCCIONES NOVACENTRO LTDA – EN LIQUIDACION.(anexo) 

7) Poder para actuar, ya aportado al expediente.(aportada previamente en la 
demanda) 

 

INTERROGATORIO DE PARTE: 

Se cite al representante legal de ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A., como 
vocera del patrimonio autónomo denominado LOTE UNICENTRO señor 
SEBASTIAN BARON CARDOZO, mayor de edad y de este domicilio, o quien haga 
sus veces, a fin de que absuelva el interrogatorio de parte que en audiencia le 
formulare, sobre los hechos de la demanda y su contestación. 

 

DECLARACION DE TERCEROS: 

Se cite a las siguientes personas, todas mayores de edad y de este domicilio, a fin 
de que rindan su versión sobre los hechos de la demanda y su contestación,  

Se cite al señor representante legal de BD BOGOTA S.A.S., - señor JORGE FUSED 
DOMINGO, o quien haga sus veces, mayor de edad y de este domicilio, a quien se 
le puede citar en la cra 15 No. 93-60; a fin de que en audiencia publica absuelva el 



cuestionario que le formularé sobre los hechos de la demanda y su contestación; en 
su condición de fideicomitente de la demandante, y de sociedad presunta 
compradora del inmueble. 

 

VI.  NOTIFICACIONES 

A mi poderdante, en la Secretaria del Despacho o en la Carrera 53 No.106-66, Apto 
403 Bogotá. 

Al suscrito apoderado, en la secretaria del Despacho, o  en mi oficina de la Calle 12 
B No.9 – 20 OFICINA 212 , Bogotá. 

 

Del Señor Juez, 

 

 

 
JUAN VILLAMIL TORRES 
C.C.1026259136 
T.P.209825 del Consejo Superior de la Judicatura. 
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TRASLADO RV: contesta demanda. 11001310301820190023700

Camila Andrea Gutierrez Rojas <cgutierr@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 18/01/2024 3:53 PM
Para: Juzgado 18 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto18bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

2 archivos adjuntos (913 KB)
2019 - 237 contesta demanda .pdf; traslado.docx;

traslado

De: Juzgado 18 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto18bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: jueves, 16 de noviembre de 2023 17:25
Para: Camila Andrea Gu�errez Rojas <cgu�err@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: contesta demanda. 11001310301820190023700
 

Cordialmente, 

CAMILA ANDREA GUTIERREZ ROJAS
Secretaria 

El contenido de este mensaje y de los archivos adjuntos están dirigidos exclusivamente a sus
destinatarios y puede contener información privilegiada o confidencial. Si usted no es el destinatario
real, por favor informe de ello al remitente y elimine el mensaje de inmediato, de tal manera que no
pueda acceder a él de nuevo. Está prohibida su retención, grabación, utilización o divulgación con
cualquier propósito.

De: Juan Villamil <juanvt88@gmail.com>
Enviado: jueves, 16 de noviembre de 2023 4:47 p. m.
Para: Juzgado 18 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto18bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: contesta demanda. 11001310301820190023700
 
 
SEÑOR(A)
JUEZ 18 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
E.S.D.
 

 
Asunto: contestación de la demanda 
 
DEMANDANTE: ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S. A. Y BD BOGOTA
S.A.S.
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DEMANDADO: INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES NOVACENTRO
LTDA
RADICADO:  11001310301820190023700

  

 

JUAN VILLAMIL TORRES, obrando como apoderado de la parte demandada, presento la siguiente
contestación de la demanda,  teniendo en cuenta el reconocimiento  mediante auto emitido  por el
despacho el día 18 de octubre de 2023.

Atentamente;

Juan Villamil 
Abogado



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO. 

S E C R E T A R I A 
B O G O T Á D.C. 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5º. Torre Norte.   “El Virrey”. 2-820033 

 
 

Proceso No. 2019-237 
 

Bogotá D. C., 19 de enero de 2024 
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
 

Del escrito de contestación presentado en tiempo por el apoderado de la 

demandada INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES NOVACENTRO LTDA – EN 

LIQUIDACION (archivo 12), se corre traslado a la parte demandante, por el término 

de cinco (05) días, para los fines preceptuados en el artículo 370 del Código General 

del Proceso, que comienzan a contarse a partir del día veintidós (22) de enero de 

dos mil veinticuatro (2024) a la hora de las 8 a.m. y vencen el día veintiséis (26) de 

enero de 2024, a la hora de las 5 p.m.  

 

Para los efectos del Art. 110 ibidem, se fija en lista por un día hábil hoy, diecinueve 

(19) de enero de dos mil veinticuatro (2024), siendo las 8 a.m. 

  
 
 

 
CAMILA ANDREA GUTIÉRREZ ROJAS 

SECRETARIA 
 

 


